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CoNTRATO Ne 20012025

ENtrE IA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICA§ dE IA UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUNOÓN, dOMiCiIiAdA EN AVdA. MCAI.

López y Cnel. Cazal, San Lorenzo, República del Paraguay, representada para este acto por el MG. PROF. DR, OSMAR

MANUET CUENCA TORRES, con Cédula de ldentidad N' 751.071, denominada en adelante la contratante, por una

parte, y, por la otra, la firma CHACO INTERNACIONAL S.A., con R.U.C. 80026564-5, domiciliada en San Juan María

Vianney N" 1684, de la Ciudad de Lambare, República del Paraguay, representada para este acto por la Señora DIANA

MARíA ULLATBA RECAIDE, con Cédula de ldentidad N' 4.307.509, denominada en adelante el proveedor,

¡dent¡ficadas en conjunto como LAS PARTES e, indiv¡dualmente, PARTE, acuerdan celebrar el presente contrato para la

TICITAC|óN PÚBLICA NACIONAT NE 2912025 "ADQUISIOóN DE INSUMOS MÉDICOS DESCARTABTES PARA ET

HOSPITAI DE CtíNlCAs" - lD I{e 472.520, el cual estará sujeto a las s¡guientes cláusulas y condic¡ones:

1. OBJETO DEL CONTRATO

El presente contrato tiene por objeto regular los derechos y obligaciones de las partes con relación a la tlClTAClÓN

PÚBUCA NAcIoNAt N9 2g|2o25 "ADQUISICIÓN DE INsuMos MEDIcos DESCARTABI.ES PARA ET HoSPITAI DE

c[íNtcAs" - tD Ne 472.520.

2. DOCUMENTOS INTEGRANTES DEL CONTRATO

Los documentos que expresan conformidad entre ambas partes y conf¡guran integralmente el presente contrato, son

los sigu¡entes:

1. Contrato y sus conven¡os o modificaciones;

2. El pliego de bases y condiciones y sus adendas o modificac¡ones;

3. Los datos cargados en el SICP;

4. La oferta del proveedor;

5. La/s resolución/es de adjudicación del contrato emit¡da por la contratante y su respect¡va notificación.

Los documentos que forman parte del contrato deberán considerarse mutuamente explicativos; en caso de

contradicción o d¡screpanc¡a entre los m¡smos, la prioridad se dará en el orden enunciado anteriormente.

3. DOCUMENTOS ADICIONALES DEt CONTRATO

Convenios y/o modificac¡ones al contrato;

Documentos dos por la firma en el marco del proceso de formalizac¡ón del contrato
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4. IDENTIFICACIóN DEt CRÉD|TO PRESUPUEÍARIO PARA CUBRIR EL COMPROMISO DERIVADO DEt CONTRATO

El crédito presupuestario para cubrir el compromiso der¡vado del presente contrato está prev¡sto conforme al

Certificado de Disponibil¡dad Presupuestaria vinculado al Programa Anual de Contratac¡ones (PAC) con el lD Ne

472.620.

5. PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIóN

El contrato es el resultado del procedimiento de la L|C|TAC|ÓN PÚBUCA NACIONAL Ne 29l2O25 "ADQUtstoóN DE

INSUMOS MÉDICOS DESCARTABTES PARA EL HOSPITAI DE CLINICAS" - ID N9 472.620, CONVOCAdO POr IA FACULTAD

DE CIENCIAS MÉDICAS de la UNIVERSIDAD NACIONAI DE ASUNCIóN. La adjudicación fue realizada según acto

administrativo Resoluc¡ón D. Ne 2LO2/2025.

5. PRECIO UNITARIO Y EL IMPORTE TOTAL A PAGAR POR LOS BIENES v/o SERVICIOS.

CHACO lf{f ERf{ACIONAL S.A.

¡tem C¡ídigo de
C¿táloqo Descr¡pción Atributos Cantidad Pr€c¡o Unitario

(lVA ¡nclu¡do) Cá r¿cteística§

96
422940,l)2-

001
Espatula para

patologia cervlc¿l

unidad de med¡da:
Un¡dad

pre5entacirn: KIT -
.,UEGO

1.500 14.750 22.125.000

rnarca: @ FFIoÉL
fAbTicante: SHANGHAI CHANNEI"I'IED
IMPORT O(PORT CO LTD
procedenda: CHI¡|A
nlo cerülic¿do oriqen n¡ci)rl¡li

tlot{fo TOTAL: 22.12!i.000

El monto total del presente contrato asciende a la suma de: Gs,22,125,q)O (guaraníes veintidós millones ciento

veinticinco mill.

El proveedor se compromete a proveer los bienes a la contratante y a subsanar los defectos de éstos de conformidad a

las disposiciones del contrato.

La contratante se compromete a pagar al proveedor como contrapartida del suministro de los bienes y servicios y la
subsanación de sus defectos, el precio del contrato o las sumas que resulten pagaderas de conformidad con lo
dispuesto en las Condiciones Contractuales.

7. VIGEÍ{CIA DEt CONTRATO

Este contrato tendrá de vigencia desde la fecha de suscripc¡ón del mismo hasta el cumplim¡ento total de las

obligaciones.

P L ARY E DE LA PROVISI N DE BIEN

Los bienes y/o servicios deberán ser entregados y/o prestados dentro de los plazos estableci en el Plan de Entregas

Y/o prestación de servic liego de bases

oCT/DCP/LRD/nI A<o
IlrtstÓN tMs|r|uc, ¡NTERNACIc) NÁf.,

Format paÍes¡onales en C¡encias de la Salud, ¡nnovadores, con l¡deQzgo.
valores étiros y capac¡dad de gest¡ón que respondan á /as necr§rrades
de salud de la población y con responsabilidad social.

página l2
wstóN tÜsrrÍuctoflal
Set reconúida nac¡gnal e ¡ntemac¡onalmente por la ex@lenc¡a y
liderazqo en la fomación de p@tes¡onales de la salud a través de
prog@mas acadérnicos que contemplen la invest¡gac¡ón e ¡nnovación
tecnológica, con compromiso social y med¡odmb¡enta!.

Prec¡o Total



UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCION
FACUTTAD DE CIENCIAS MÉDICAS
DIRECCIóN DE ADMINISTRACIóN Y FINANZAS
DEPARTAMENTO DE CONTRATACIONES PÚBUCAS
Avda. Mcal. López y CoronelC¡zal-Campus Universitario
E-MAIL: uoc@fcmuña.edu.py
S¿n Lorenzo - Par¿guay

LICITACIÓN PÚ8I,ICA NACIONAI, Ng 2912025 "ADQUISICIóN DE INSUMOS MÉOICOS OCSCARTABLES PARA EL HOSPITAI. DE CLíi¡ICAS"
tD Ne 472.620

9. ADMINISTRACIóN DEL CONTRATO

La admin¡stración del contrato estará a cargo de: Lic. Rocío Marlene Viscarra García - Administradora del Dpto. de
Administración del Hospital de Clínicas, en v¡sta a la designación de la misma por el acto adm¡nistrativo pertinente
Resolución D. Ne 280/2025.

10. FORMA Y TÉRM INOS PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIE O DEL CONTRATO

La garantía para el fiel cumpl¡miento del contrato se regirá por lo establecido en las Condiciones contractuales del
correspondiente pliego de bases y condiciones, la cual se presentará a más tardar dentro de los 10 (días) calendarios
s¡guientes a la firma del contrato, s¡ la entrega de los bienes o la prestac¡ón de los servicios se realizare en un plazo
menor o igual a diez (10) días calendario, posteriores a la firma del contrato, la garantía de cumpl¡miento deberá ser
entregada antes del cumplimiento de la prestación. La garantía de fiel cumplimiento debe ser equ¡valente al 10 % del
monto total del contrato, y tendrá vigencia desde la fecha de firma de contrato, hasta 30 (tre¡nta) días posteriores a la
fecha en que el Proveedor haya cumplido con todas sus obl¡gaciones contractuales. En caso que el contrato se
extendiere por alguna razón, la garantía de fiel cumplimiento deberá extenderse ¡gualmente.

11. M U LTAS

Las multas y otras penalidades que rigen en el presente contrato serán aplicadas conforme con lo establecido en el
pliego de bases y condiciones. Superado el monto equ¡valente a la Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato, la
contratante podrá aplicar el proced¡m¡ento de rescisión de contratos de conformidad al Artículo 122 del Decreto N"
225412024 POR LA CUAL SE REGLAMENTA LA LEY N' 7O2L/?OZ2 "DE SUMINTSTRO Y CONTRATACTONES PúBL|CAS",
caso contrario deberá seguir aplicando el monto de las multas que correspondan.

La resc¡sión del contrato o la aplicación de multas por encima del porcentaje de la Garantía de Cumplimiento del
Contrato deberán comunicarse a la DNCP a los fines previstos en el artículo 144 de la Ley N" TOZ\/22.

12. CAUSAT_ES Y PROCEDIMIENTO PARA SUSPENDER, TERMINAR O RESCINDI R EI- CONTRATO
Las causales y el procedim¡ento para suspender temporalmente, dar por term¡nado en forma ant¡cipada o resc¡nd¡r el
contrato, son las establecidas la Ley N" 7O2L/22., y en las Condiciones Contrectuales de este pliego de bases y
cond¡c¡ones.

13. SOLUCIóN DE CONTROVERSIAS

cualquier diferenc¡a que surja durante la ejecución de los contratos se dir¡m¡rá conform
legislac¡ón aplicable y e Condic¡ones Contractuales
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14. ANULACIóN DE tA ADJUDICAOÓN

S¡ la D¡rección Nacional de Contrataciones Públicas resolviera anular la adjud¡cación de la contratac¡ón debido a la

procedencia de una protesta o invest¡gac¡ón instaurada en contra del procedimiento, y si dicha nul¡dad afectara al

contrato ya suscrito entre LAS PARTES, el contrato o la parte del mismo que sea afectado por la nulidad, quedará

automáticamente s¡n efecto, de pleno derecho, a partir de la comunicación oficial realizada por la DNCP, debiendo

asum¡r LAS PARTES las responsab¡l¡dades y obligaciones derivadas de lo ejecutado del contrato.

15. IDIOMA DEL CONTRATO

El contrato, así como toda la correspondencia y documentos relativos al contrato, deberán ser escritos en id¡oma

castellano. Los documentos de sustento y mater¡al ¡mpreso que formen parte del contrato, pueden estar redactados

en otro idioma siempre que estén acompañados de una traducción realizada por traductor matriculado en la

República del Paraguay, en sus partes pertinentes al idioma castellano y, en tal caso, dicha traducción prevalecerá para

efectos de interpretac¡ón del contrato.

El proveedor correrá con todos los co

exact¡tud de dicha traducción.

cciones, así como todos los riesgos derivados de la

16. SUSCRTPCTÓN

EN TESTIMONIO de conformidad se suscribe ote a un solo efecto en la ciudad de

San Lorenzo, República del Paraguay, a la

SR. D RECALDE UEL CUENCA TORRES

CHACO IONAL S.A DECANO - F.C.M. U.N.A.
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